
  

Guayaquil, 30 de Enero del 2001 

Doctor. 

Walter Octavio Troya Miranda. 4 OLA > 3 * 46 
Ciudad. OO OTRA NM - Y £ Korn 1021 S> . 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
"MAQUIPSACORP S.A.",en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo - 
Gerente General de la Compañia por el lapso de CINCO (5) AÑOS, con todas las facultades y 
atribuciones que constan en los estatutos sociales, entre las cuales se establece la represen- 
tación legal,judicial y extrajudicial de la compañia en forma individual. En caso de ausencia 
temporal o definitiva será reemplazado por el Presidente con todas las atribuciones que esta- 
blecen los estatutos sociales en los casos de subrogación. Reemplaza a Victor Pinzon Rojas, 
cuyo nombramiento se inscribio en Agosto trece (13) de mil novecientos noventa y seis (1.996). 

Los estatutos sociales constan en la Escritura de Constitución de la Compañia MA 
QUIPSACORP S.A., otorgada cl catorce (14) de Marzo de mil novecientos noventa y seis - 
(1.996), ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil Dr, Alberto Bobadilla Bodero, debidamen 
te inscrita en el Registro Mercantil el once (11) de Junio de mil novecientos noventa y seis - 
(1.996). 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que le ha 
sido conferido. 

En la presente fecha 
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A Guayaquil, 9 ole.» 

DRA. NOSMA PLAZ GARCIA 

REGISTRADORA 

DEL CANTÓN


